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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CRASHCAR S.A AUTOQUIL POR LA DE SERVICIOS AUTOMOTRICES AUTOQUIL S.A 
Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañia CRASH CAR S.A AUTOQUIL, se consttuyó mediante 
escrura publica otorgada ante el Notario Undácimo del canon Guayaquil el 29 de 
rayo de 2003. aprobada mectante Resolución No 03.6) 0003707 el 4 de jumo de 
2003 e inscrs on proa Mercantil del canon Guayaquil el 6 de junto de 2003 

2- CELEBRACIÓN Y APR > La escritura publica de cambio de denomne- 
ción sociol de la compaño CRASH CAR SA AUTOQUIL por la 

- AUTOMOTRICES AUTOQUIL S.A y reforma del estatuto, fue otorgada el 16 de marzo 
de 2012 ante el Notario Trigésima del cantón Gueyeoul Ha sido aprobada por la 
Supermtendencia de Compañías. merhante Resolución No SCLLDICG-120001888 
de 19 de abri de 2012 

3- OTORGANTE. Comparece al otorgarmento de la escmura publica antes mencionada 
el señor Luis Disgo Crespo Oneto, en su calidad de Gerente General de estedo crvl 

ecuatoriano y dormaliado en s1 cantón Sambarondón 
4-CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACIÓN- La Supenntendencia de Compañías mediante Resolución No SCA) 
2 DJC-G-12.0001888 de 19 de alan de 2012, aprobó el cambio de denominación social 

dela compaña CRASH GAR S.A AUYOQUIL nor la de SERVICIOS AUTOMOTRICES. 
AUTOQUIL S.A, y la reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto de la 
refenda esemtura pública, por tres días consecutwos para efectos de la oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de la Ley dle Compariías y Regíamento de Oposición, 
como acto preso a su mecnpción 

5 - AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en concomuento del público el cambio de deno- 
mación social de la compañía CRASH CAR S.A AUTOQUIL por la de SERVICIOS 
AUTOMOTRICES AUTOQUIL $.A,, a fin de que quienes se creyaren con deracho a 
oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ama uno de los Jusces de . 
lo Cv del domictio pnncmal de ta compañía, dentro de los sess días contados desde 
fo fecha de la Úítma publicación de este extracto y además, pongan el pertiwulor en 
conocimiento de la Supenntendoncis de Compañías El Juez y/o accionante qua reciba 
la oposición notficaré a esta Supenntendencia de Compañías, dentro dal trmino de 
dos días siguientes, juntamente con el aserto de oposición y providencia recaída sobre 
ella En el caso de mo exstr oposición o de na sorna a forma ames indicada 

ss procederá a la inscripción de la refenda escrtura pública de la mchcada compañía, y. 
al cumplimento de los demás ross legales, 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se reñere a lo mpuiente 
*ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DURACIÓN La compañía se denomina 

AUTOQUI SÁ, y nene un plezo de duración de 
cuen años condor» parade techa de mscnpción en el Registro Mercantl 
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